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ADHINISTRAtlÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Cabezón de Pisuerga, 
me comunica que se halla depositada en 
dicho Puesto una rueda de camión marca 
«Pirelli» Atlante 600-20, con su disco y 
una cadena para sujetaría, muy usada, la 
cual fue encontrada en la carretera VA 113, 
Km, 8, sobre las dieciséis treinta horas 
del día 19 del actual y entregada por el 
vecino de Cabezón de Pisuerga Amadeo 
Vázquez Granja, desconociéndose a quién 
pueda pertenecer.

Lo que se’publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a fin de 
que pueda ser reclamada por su legítimo 
propietario. -

Valladolid, 23 de julio de 1964.—El go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocana y Re
miro.

2.546

Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y Saníflafl Veterinaria

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de 
la especie vacuno y cerda, existente en el 
término municipal de Pozaldez, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de'lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4-de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 

25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los esíaKlos y porquerizas de don Julio 
Muñoz y otros; señalándose como zona 
infecta, todo el término municipal de Po
zaldez; como Zona sospechosa, los térmi
nos municipales colindantes, y como zona 
de inmunización, los citados términos mu
nicipales. ' .

Las medidas adoptadas son: aislamien
to, empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. .

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo X^CXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 22 de julio de 1964.—El go
bernador civil, Antonio Ruiz^Ocaña y Re
miro. 2.529

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalasia contagiosa, en el ganado de la 
especie ovina, existente en el término mu
nicipal de Villarmentero de Esgueva, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Capítulo XII, Titulo II, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 («Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los apriscos de don Saturnino Torres y 
otros; señalándose como zona infecta, los 
referidos apriscos, y como zona sospecho
sa, todo el término municipal de Villal- 
barba.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos.

. Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a, las consignadas en el capítulo XXXVI 
del vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 27 de julio de 1964.—El go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 
Remiro. 2.579

Servicio Nacional de Concentraciún 
Parcelaria y Ordenaciún Rural

Gomisiún Local de Villagarcía de Campos

AVISO -

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Villagarcía de Campos (Valladolid), decla
rada de utilidad pública y de urgente eje
cución por Decreto de 11 de julio dc4963, 
que la Comisión Local, en sesión celebrada 
el día de la fecha, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el Ayunta
miento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar én el local del Ayunta- 
miento son: la copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las bases defini
tivas; la relación de propietarios y de titu
lares de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido declarada 
formalmente; clases de tierra y coeficientes 
de compensación; relación de parcelas que 
han servido de tipo para la clasificación, 
con indicación de sus características, pro
puestas de unidad mínima de cultivo y
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unidad tipo de aprovechamiento; plano 
de la zona correspondiente a estas bases, 
diligenciado con la fecha del acta, firma 
y rúbrica del secretario de la Comisión 
Local, visto bueno del presidente y sello 
de lá Comisión.

Contra lás bases puede establecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta dias de exposición, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio de Con
centración Parcelaria, expresando en el 
escrito Un domicilio dentro del término 
municipal parà hacer las notificaciones 
que procedan y presentando con el escrito 
original dos copias del mismo, haciendo 
constar que a tenor del articulo 50 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, todo 
recurso gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, 
sólo será admitido a trámifei salvo que se 
renuncie expresamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria para 
sufragar el costé de las actuaciones peri
ciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el ministro en 
áu caso, acordarán, al resolver el recurso, 
lá inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. |

Villagarcia, 15 dé julio de 1964.—El pre
sidente de la Comisión Local (ilegible).

2.476-1.926

igMiKinnidiiii koukifdí

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

, Por acuerdo municipal, adoptado por 
el Exemo. Ayuntamiento con fecha 4 de 
diciembre de 1963, fueron "aprobados pro
yecto y pliego de condiciones para contra
tar, mediante concurso, la adquisición y 
montaje de los elementos eléctricos nece
sarios para la'instalación de alumbrado 
público en la prolongación del Paseo de 
Borrilla. ■ .

Durante el plazo de ocho días hábiles, 
à contar del siguiente al de la publicación 
dé este anuncio en el <Boletín 0ficíal> de 
lá provincia, podrán examinarse dichos 
pliegos en él tablón de edictos de esta 
Casa Consistorial, dondé se hallan ex
puestos, y preséntár contra los mismos 

las reclamaciones que se estimen proce
dentes.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo previsto en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Valladolid, 15 de julio dé 1964. — El 
alcalde, Santiago López González.

2.500—1.927

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 23 del corriente mes, 
aprobó dejar subsistentes, mientras no se 
cancele el préstamo a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España, por un 
importe de 110.565.872,65 pesetas, los re
cursos especiales para amortización de 
empréstitos que fueron autorizados por 
resolución del excelentísimo señor minis
tro de Hacienda el 19 de enero de 1961, y 
con aplicación al préstamo de pesetas 
68.000.000,00 contratado con el menciona
do Banco.

Dicho acuerdo, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 591 de la vigente 
Ley de Régimen Local y 141 del Reglamen- 
to de Hacienda, estará expuesto ál público 
por el tiempo de quince días hábiles a los 
efectos oportunos.

Valladolid, 27 de julio de 1964.—El al
calde, Santiago López González.

2.565

Por acuerdo municipal, se anuncia con
curso para contratar la adquisición y 
montaje de los elementos eléctricos nece
sarios para la instalación de alumbrado 
público en las calles de-Santiago, María de 
Molina y primer tramo de Calvo Sotelo.

Los pliegos de condiciones pueden verse 
en el Negociado 3.°, Acopios, de la Secre
taría General, los días hábiles y. horas de 
oficina.

Para poder tomar parte en este concurso 
se exige, en concepto de fianza provisional, 
una cantidad de veintidós mil pesetas, 
ampliándose por el adjudicatario a defini
tiva hasta el seis por ciento de la cantidad 
en que resulte hecha la adjudicación.

Las proposiciones serán admitidas de 
diez a trece horas, en la oficina de Aco
pios, durante el plazo de veinte días hábi
les, a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

La apertura de pliegos se efectuará el 
primer día hábil siguiente al en que termi
ne el plazo de admisión de proposiciones, 
a las doce de la mañana, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial.

Las linternas utilizadas serán de tipo 
bifocal asimétricas y aptas para el empleo 
de dos lámparas de vapor de mercurio 
de 400 vatios.

Las columnas serán metálicas con fuste 
troncocónico en forma de báculo sencillo 

u otra análoga, el saliente del brazo ten
drá 1,75 metros.

Los brazos murales serán de construc
ción enteramente metálica de 1,50 metros 
de saliente para la calle de Santiago y 
de 1,75 metros para la calle de María de 
Molina.

Las reactancias y condensadores serán 
de marca acreditada en el mercado espa
ñol, como de primera categoría.

El adjudicatario se comprometerá a con
seguir los niveles de iluminación pro
yectados.

El pl^zo de ejecución se señala eñ el de 
un mes para el suministro de columnas, 
brazos, linternas, etc., y de un mes y medio 
más pará terminar la instalación y monta
je hasta la acometida de estos elementos.

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente:

Don...., con domicilio en...., calle de ..., 
número.... se compromete a efectuar el 
suministro y montaje de los elementos 
eléctricos necesarios para la instalación 
del alumbrado público en las calles de 
Santiago, María de Molina y primer tramo 
de Calvo Sotelo, conforme a los pliegos 
de condiciones aprobados, que declara 
conocer y acepta integramente, en la can
tidad de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma de! proponente)
Valladolid, 17 de julio de 1964.—El al

calde, Santiago López González.
2.507-1.928

' Nuevas actividades
Habiendo presentado don Victoriano de 

la Iglesia Matobella, solicitud de licencia 
para apertura de un taller de fontanería 
en la calle de Andalucía, número 1, por 
la presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30; número 2, 
letra a), del vigente Reglamento dé Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 15 de julio de 1964.—EI al- 
cálde, Santiago López González.

2.514-1.929

VALLADOLID

IMPRENTA DE I^A DIPUTACION PROVINCIAL
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